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O tici 111
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS.DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PM??1CIÁ DEL como DE lUIISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(Q’ L. g.), S. M. la Reina D.“ Vio- 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(.(faceta del 31 de Septiembre de 1913.)

twKiummL

Nótó. 2.45^k
ÁDMlNISTRAClOíl DE COMTRIBUCIONES 

DB LA

PROVINCIA BE VALLADOLID.

Co7ivocatoria de los gremios de 
esía Capital para, la elección 

de cargos para 1914.

Debiendo proceder esta Admi
nistración al cumplimiento del 
artícuiO C8 dei vigente Regla- 
mentó de industrial, que se ré
méré á la fecha para la formación 
de la matrícula, ha dado princi
pio á los trabajos de confección 
do la de esta Capital para el ,año 
próximo de 1914; y considerando 
ooiao inicial la constitución de 
Í08 gremios, convoca por la pre- 
‘^onte à aquellos que reúnan las 
condiciones determinadas por el 
citado Reglamento para proceder 
oon arreglo al articulo 84 del 
mismo, á la elección de Síndicos 
y Clasificadores que hayan de 
^focluar el reparto gremial de 
cuotas con que los individuos 
pertenecientes á losdistintos gre
mios han de incluirse en la nue- 
^4 matrícula.

Con tal objeto esta Adminis- 
•kaoion ha relacionado por tarifas, 
clases y epígrafes á todos aqua
tics grupos do industriales que 
ejercen industrias, artes ó profe- 
®*onesagremiables según elRegla- 
®®Qto y que por su número tie- 
ft^n derecho à elegir Síndicos y

' Clasificadoras, comprendiéndoles 
en el cuadro que »1 final se deta
lla y en el cual se señalan los 
días y horas en que han de con
currir à esta oficina los distintos 
gremios, para proceder bajo mi 
presidencia ó la del funcionario 
que en virtud de mis atribucio
nes delegue, á la elección de 
aquellos cargos. ;

La Administración llama la j 
atención de los industriales inte
resados en la presente convocato
ria respecto de los artículos 74, 
85, 86, 89 y 90 del citado Regla
mento, y en consecuencia de: 
ellos, hace las prevenciones si
guientes: 1

1? La designación de cargos 
ha de hacerse precisamente en el 
día y hora señalados (artículo

Días Horas Tarifa Cla.so Número GUtEMIOS

7 de Octubre de 1913 11 1.“ 10 Venta al por mayor de tejidos.
» » » 11 y 30 » 4? bis 1 V^enca por menor de tejidos

12 8.=^ 7 . Venta por menor de nierccría y paquetería
> > > 12 y 30 8.“^ 10 Ultramarinos
> > >■ 13 > ■ 8;* 20 Sombrerería .s
» » » 16 . a* 21 Venta por menor de t«c¡no fresco v salado

> 16 y .30 > 9.* 15 Comesti bie.s
> 17 » 9.* 16 Café de 0*20 taza

8 »■ » 11 9.® bis 1 Tabernas
> », ». ll y 30 10 2 Venta pon menor de calzado
»» » 12 » 11 0 Paradores y mesones
» i> > 12 y 30 > 11 G Tiendas dea bacería
» » » Í3 11 11 Vanta por menor de quincalla en portal
»» » 16 * 12 1 Bodegones ó figones

16 y 30 > 12 3 Carbonerías
»» » 17 > 12 5 Tablajeros ■
9 11 12 8 Tabernas fuera del casco de población
»> » 11 y 30 12 9 Tiendas de aceite y vinagre
> > » 12 > 12 • 26 Venta de aves y caza menor
» > » 12 y 30 12 29 Prenderías
» > > 16 > 12 30 Venta por menor de pescados
»■ > > 16 y 30 12 Venta por menor de paja y cebada

PROFESIONES

10 de Octubre de 1913 . . 11 Orden civil » 7' Farm acéuticos
11 y 30 Id. judicial. > . 1 Abogados

> Í2 Id. id. 3 6 Procuradores
> » » 16 Artes y oficios 3.® 6 Confiteros
» » > 16 y 30 Id. id. 7.“ 47 Barberos

17 Id. id. 7.^ 55 Carpinteros
11 11 Id. id. 7.» SL Hojalateros

11 y 30 Id. id. 7.“ 96 Sastres sin géneros
»> > 12 Id. id. q a 103 Zapateros^ «

86) sea cualquiera el número de 
concurrentes al acto siempre que 
ececedan de las dos terceras par
tes, &nt findito áo9Q en el caso con
trario que renuncian á constituir
se en gremio por mayoría (artí
culo 74, caso 4.®) no estimándose 
en ningún caso reclamación al
guna de los que no asistan á la 
convocatoria.

2.* Los cargos de Síndicos y 
Clasificadores son gratuitos y obli
gatorios siempre que ol designa
do no se halle comprendido en al
guna de las circunstancias de 
exención que taxativamente se
ñala el artículo 89.

En el caso de que el nombrado 
se halle comprendido en alguna 
de esas circunstancias, ha de ma
nifestarlo por escrito á esta Admi-

Guadro que se cita.

nistracion en el plaso de tercero 
día de recibir el nombramiento, 
no siendo adínitida la renuncia 
si se presenta píS>ádo dicho p'azo. 
El oficio en que se comunique 
el nombramiento servirá de cre
dencial al interesado (arlíoulo90.)

Esta Administración á-fín de 
que el servicio se termine en el 
más breve plazo posible y para 
evitar reclamaciones que no po
drían ser admitidas y en benefi
cio de los mismos industriales, 
recomienda á éstos la más pun
tual asistencia á los actos de elec
ción que por la presente se cor- 
voca.

Valladolid 17 de Septiembre de 
1913.—El Administrador de Con
tribuciones, l^rancisco ^'amba- 
la m ber ri.
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Nou. 2.407

Géria.
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
ei año próximo de 19’4, se halla 
»’XpU'*sto ai público en la S-cre- 
Tafia de este A y unlaiuienlo por 
Térunoo de quince días, à fin de 
que sea exauiinado por los veci
nos que lo deseen y presentar las 
redainacionesque estimen justas, 
pues transcurrido que sea dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Géria 17 de Septiembre de 
19'13 —El Alcalde, Mariano del

NOm.. 2.426.

San Martin de Valbení,
tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta mumopal 

de esta viUa^ en la sesión celebrada el d¿a trece del actual^ para 
cubrir el deficit de tres mil ciento d^es pesetas veintisiete céntimos^ 
que resulta en el presupuesto o^diaario que ha de regir en este 
.Municipio durante el próteimo año de 1914, á saber:

NoM 2.443.

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pi'Sf'UtS.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paj-’
Leñ--i.................................

Total

Kilogramo
1!.

189412 
i 121615

0'04
0'04

0'01
0'01

1894'12
1216'1.5

3110'27

San Martín de Valbení á 13 de Septiembre de 1913.—El Alcalde, 
Pablo Pelayo.—El Secretario, Mariano C. Santos.

Urones de Castroponce.
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta munidqyal de esta 

villa en la sesión celebrada el día o< ho del actual, liara cubrir el déficit de 
tíeii mil setecientas..sesenta y nueve pesetas y doce cénti¡nos.,.qu-e resulta en 
el presupuesto ordinario que ha ae regir en este Municipio durante el 
próximo año de 1914, á saber:

ARTÍCULOS, Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

anidad.

P<isetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

P.j^ y leña. . , . , Kilogramo 376912 0'05 0'01 3769 42

Total • • • • 376ÏÏ42

Urones de Castroponce á 13 de Septiembre de,1913.—El Alcalde 
Presidente, Teófilo Escudero.-^-E1 Secretario, Vicente Romero Gutie* 
nez,

Noy.- 2.470.

Valdenebro.

La .lunta municipal de esta 
villa, en sesión del 15 del actual, 
acordó para hacer efectivo el cujto 
do consumos y sus recargos de 
191-L; el reparto vecinal.

Valdenebro 17 de Septiembre 
de 1913.—El Alcalde, Fernando 
Ayala.

Caño.—El Secretario, Vicente 
Oimedo.

NúM. 2.471.
íVZatilIa de los Caños

Fijadas defínilivamente por el 
Ayuntamiento de esta bicalidad, 
las cuentas municipales corres
pondientes á los ejercicios’ de 
1910, 1911 y 1912, so hallan ex
puestas al público por término de 
quince días, á fin deque puedan 
ser examinadas por los interesa
dos que lo deseen y presentar 
contra las mismas las reclama 
cienes que juzguen oportuno.

Matilla de los-('años-4-3 de Sep
tiembre de 1913.—-El Alcalde, 
Teófilo Buenaposada.

j üimumijBni
j Ju2{vedos de primera instancia
1 é iostruccioa.
i Ndm.24o1.

VaLL.\D0 LID.—PLAZA
CÉDÜJ-..A DE CITACION-,

El señor Ónez Municipal del 
Distrito de ta Plaza de esta Ciu
dad, en virtud de mandamiento 
del de instrucción del Distrito de 
la Audiencia, ha aciordado en pro- 

veid<) de esta f^cha citar por me
dio da Ia presente á D. Manuel 
Fernandez del Pozo, de domicilio 
ignorado, para que comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
esta Ciudad, Sala de lo Criminal, 
los días catorce y quince de Oc
tubre próximo y hora de las diez 
de sn mañan-*, bajo ¡a responsa
bilidad que é.stahleee el arl. 52 do 
la ley del Jurado, con objeto de 
conocer en tal concepto en las 
causas que penden en dicho Tri
bunal seguidas contra Vicente 
Linares Boiciño,sobre abusos des
honestos y otras contra Ignacio 
de la Calle y otros, sobre tenta- 
tiva dé robo.

Valladolid 17 de Septiembre de 
1913.—El Secretario suplente, 

' J. “Mórenó y Oclíóa.
-----------♦—---------

Juzgados municipales.
NüM. 2.461.

CUENCA DE CAMPOS.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. .Juez municipal de esta 
villa en provideocia dictada en 
la demanda de desahucio presen
tada por Maria Tejero Calvo, de 
esta vecindad, ha acordado se cite 
á Florentino Recio, ex capataz de 
camineros provincial, natural de 
Villabáñez y últimamente resi
dente en esta villa, hoy de pa
radero ignorado, para que el día 
veintinueve del corriente y hora 
de las once comparezca en la Sa
la-Audiencia de esteJuzgado, sita 
en la (?3sa Consistorial, con obje
to de que asista â la celebración 
del juicio verbal de desahucio, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebel
de y se procederá á cuanto haya 
lugar.

Cuenca de Guapos 16 de Srp-o 
tiembre de 1913.-—El Secretario 
interino, Felipe Martínez.

INONCWALES.
NüM. 2.457, 

ANUNCIO
£1 Subintendente militar de 

primera clase, Director de la 
fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.
Hago saber: Que debiendo ce

lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 
de Enero de 1912 (D. 0. núm. 2), 
para contratar la venta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el 4.° trimestre 
de 1913 en la expresada Fábrica, 
hago presente á los que deseen 
tornar parte en la licitación que, 
el acto tendrá lugar el día 4 da 
Octubre próximo á las once de su 
mañana en esta Plaza y Esta 

Íblecimíento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Valla
dolid, sito frente á los Almacenes 

j Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, asi como las 
muestras de los productos que se 
enajenan, estarán de manifiesto 

todos los días de labor desde 1« 
nueve á las doce horas, en j; 
mencionado Establecimiento.

Las cantidades de los aprov», 
chamientos que se calculans! 
obtendrán en el trimestre, cons, 
tan en el pliego de coadicioúP; 
técnicas.

1/13 proposiciones podrá o hi 
cerse á uno, varios ó á loilosk 
artículos que se sacan á concurso 
El orden de preferencia paral 
aceptación de las proposiciones 
se regulará por el Tribunalcoi 
arreglo á lo que détermina i 
condición 4.*^ del pliego decon 
diciones técnicas.

Las proposiciones serán éxteó 
dida.s en papel sellado de 11,‘oi» 
se (una peseta), ajustándosea 
modólo inserto á conlíñuacióu 
en pliego cerrado, acompañada 
del resguardo que acredite haba 
hecho en la Caja del Establo 
cimiento el depósito provisioca 
del cinco por ciento del imporl 
total de su proposición, el cm 
depósito podra hacerse desde qu 
se publique el anuncio hastaa 
día del concurso, antes que ca 
mience el acto, y la cédula peí 
sonal del interesado.

El concurso se verificará ca 
arreglo al Reglamento de contri 
tación administrativo en el Rau 
de Guerra, aprobado por Raaloi 
den circular de 6 de Agostoit 
1909 (C, L. núm. 157), Ley! 
Administración y Coniabiiida 
de Hacienda pública de 1 “ de.Ii 
lío de 1911 {O. L. núm. 128] 
demás disposiciones complüHiai 
tarias.

El Tribunal se reserva el deri 
cho de rechazar, si no conviniei 
su precio, todas las proposiciooi 
presentadas.

Valladolid 17 de Septiembrad 
1913 —El Presidente del Tribi 
nal, Ramón de Bringas.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domicilia» 

en;.... con residencia en..... P” 
vincía de..... calle de..... oúm 
ro......enterado del anunciop" 
blicado en el «Boletín oficial»^ 
la provincia de Valladolid, fócl^ 
de...... número...... para la veoi 
de los aprovechamientos de lar 
brica Militar.de Subsistencias» 
dicha Plaza, durante el aoU 
trimestre, denominados «cuafi»" 
«comidilla», «salvados» y «a0^1< 
duras», y del pliego de coadici' 
nes y muestras á que en el í“' 
mo se alude, se compromól^ 
obliga con sujeción á las clâu5« 
las del mismo y su más exad 
cumplimiento á comprar tant’ 
quintales de .... (cuarta, com 
dilla, salvado ó aechaduras)' 
precio de tantas pesetas, tauK 
céntimos (en letra) por qaio^ 
métrico, acompañando en coi 
plimiénto de lo prevenido ci^^ 
guardo de la Caja del Bstablsií 
miento del efectuado á este dû 
exhibiendo la cédula pers^ 
corriente de..... clase, n’^'®’ 
ro..... expedida en................ ,

Imprenta del Hospicio provio’ci»l'
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